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extrG;I1jero. con unos porcenta.jes de crédito· del 55 por 100 y
del.25-35 por 100 respectivamente.

2;·3.. Prioridad para la asistencia a ferias y exposiciones a
lasque E~<;pRíí;:¡asístaU organice oficialmente en el exteriOr y
en,laayude qtorgR:Ga por la ComiSaría de. Ferias para la pa.r
tI-ci~jónen lnj;¡s y exposiciones comerciales en el exterior a
titulo pyivad0. Prloridadpara la tnclu."ión en las misiones ro
me.relale.!': \' expo,·'.iciünes en CentroscomerciaJes organizadas por
:a Dlreccl(lj) (~f'('lel'al de Política comercial y en el apoyo para
la realizadón fL~ campaña,~ de promoción comercial exterior.

204': Qbt-enej(J'~f'n BU caso; a . lOS' efectos de concesiÓn rte
crédit.o cLcla: de la misma. consideración que la..... Empresas in
c1uÍ:das ,'m los ~'''2ctores prioritarios que anualmente señala la
Conilf.¡ión Dekgarla de AsurttosEconómicos.

2,:5. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decre
to 73S/19.66 que, relacionado con la actividad de fomento a la
!lxporf-acifm. Pllf'(ia otorgar la Administración del Estado.

'rercero.-E:I penodo de vigencia de esta Carta de Exporta
Dor y df! los Qeneficio-s que concede será de do..'l años, desde ei
1 de enero de 1970 :1,,1 31 dé diciembl'ede 1971.

LO que 'COIll1lntC0 a VV, BE. para 8uconocimJ.ento y efectos.
Piaá g.nat'dea VV. EE
MatlritL 22 (k ínfl::O de 1970.

RESOLUCION deta Dirección Geneml de Obras
Hidrá-u.licas por la que se acuerda la revisión de
caml'fi'Tísti.cas ].1 subsiguiente cancelación de una
insc'rilJcion u: favor dt' testamentaría. de don Rt
ca'l'dn [,{¡TWS Tashara, en el río Guadalquivir, Pll
ténz!i/1o mll1tíctpal de Córdoba.

La Comisada de Aguas del GUadalquivir, con objeto de
hallar la debida cOl)CbrdanCia entre las realidades registra!
.Y. extrª,rregistraJ p1'Oced,~Óa incoar expediente de revisión de
caractefisticasdel aprovechamiento inscrito a nombre de la
tes.tam~ntaría ¡jr:- (Ion Ricardo' Lados 1'ashara, en el rio Gua·
da:lqniv{r, tériJ'linon1unicipa:1' cteCórdoba, para producción de
fuerza mot:r17. ([v¡olinv, de Martas)

A> tal. objetn practleó la in$-pección correspondiente com~

probaJ;1dCJ'q~l€ en la. realkiad no exlste tal aprovechamiento del
qUF:ta!npoco. hay nnteeedentes en los archivos de la Comisaría
de AgjJas. I?ol' eílo. redactó edicto citando al. tItular inscrito
oastis sucesores' pa:raque, en el plazo de un mes, a contar
de ~a:'publ1cación del mismo en el «Boletín Oficial del Estado»
eompjltezca en In. Comisaria de Aguas alegando lo que· estl
menpEe'rtinente

E,t,e(iictocitado ·se publicó en el ((BOletln Oficial del Estado>\
de 1l-1.ie octubre de 1969 yen el' «Boletín Oficial de la. Provincia
de C6rdobaJ) el 3d" oetl1bre de 1969; edicto que se expuso también
en eltab1óIY de annncios del Ayuntamiento d-e Córdoba, sin que
SI; pre~entase:i1 t'lj.éurmacione8 ni compareciese persona alguna.

COÜlQ .nnexbt.e el aprovechamiento y no obran antecedentes
en laConl.ÍS8:fla dc Aguas del. Guadalquivir no ha podido iden
tificarse ElI .usuHrio, y como no ha comparecido nadie. a pesar
<te ad.vettir ·en. eJ ... edicto que, transCurrido el .. plazo de un mes
desde . h~ publlcar:ión, del mismo en el. «Boletín Oficial del
Esta:(1Q», se procedería a cancelare! asiento r~gistral; habida
cu'enta que el [-<.egistro de aprovechamientos no debe proteger
mas qne aaqu0110s que se encuentran ·en explotación normal,
esta.;:plrec(éj.ón. General ha.. resuelto:

Ordenar iacancelaciÓI1 .. de la i,n$cripción a nombre de
({Testamentaría de don .Ricardo Larios y Tashara», número
16.382 del folio 117, libro número 9dé:l Registro General, de
un aprovechamiento número 55 del fío Guadalquivir, folio 4.
libro 1 del Regi:,tro Auxiliar «A)} de la. misma cuenca, en tér
mino municipal de Córdoba. con destino a fuerza motriz para
un mplino, llamado dA Martas segúnptescripción: cancelación
qUe se practicará una vez que transcurra el plazo de un mes
desde :la Pllblicación de esta Resolución en el ({Boletin Oficial
del :Estado)), de conformidad con el artículo 1." de la Orden
mlnisterhJ de ':?g- rlp abril de 1967 '

Lo::qtle se hnee pÍlt;llco para su debido conocimiento, signj·
fic{¡,ndóle Qtlf', contra la present-e Resolución cabe recurso dc
'tlzadllanteel excelenHsimo señor Minlst:ro de Obras Públicas,
en e:1 plazo de- quincedlas a partir del siguIente B, 'la pu·
bltcac)ón .d{' esta ResoJu-cfón en.' el .«Boltín Oficial del EstadOi\.

Dios guarde a V S muchos años
:Madrid; 9 de abril de, 1970.'----E;:J pirector general, por de

legación; el Comisario central de AgUas, R. Urbistondo.

Sr. eo!l'ilsa,rio Jefe de Aguas del Gua.dalquivir Sevilla.

Prímel'o.---8e morga la Carta de Exportador de 'segund3 ea
tegoría para los años 1970 y 1:971 a la Empress. expOrtadora.
«JnSé María AristraiD, S, A.l),

Los beneficios que derIvan de esta Orden se ..refierf:!'n ..1:I. las
exportaciones d~' la Empre.<>s correspondientes a laiislgui~ptes:

partidas del vigente Arancel de Adutl.na.fl:73;-l3·Y-'l3.1~.

Segllndo.-La Empresa titular de Ja Carta de E;xportador
Q Lle otorga esta Orden gozará de los siguientes ,!Jene.ficíos:

2.1. Aplicaciém de la Ordenminis~rlal_{le 1:4 A~,jun,io de
1963, sobre crédito a la. exportación -Pllra -9~pit~_cireUla:nteC()n
un 10 por ,lOO de cuantía de crédito, o diez -p:4ntcls.'·a.dlcj0l1Jlle."
a la cuant:a vig'ent€sl los productos expnrtaqles,Y,a'g02l11ran _d~

este beneficio.
2.2. Aplicación. en su caso, de Ja,Ol'<Ú:m, de: '14 de febrero

de 1963 sobre crédito a. lü fJxpol'taclon.cpn< Pf,',dldo '. €'1l ttl11le
(:on un porcentaje máximo d~l créd~tú<ieL~5púr.1OO;.í,iela
Orden de 26 de octubre de ~9ü4. SObl':eCOI18truc~iól1,. de~p()si

tos en puntos próximos a embarql!e ('--011, un. po!~'en.t~Jed,eeré
dlto del 75 por 100, v de la Orden de 29 de dicjembr~ de, 1965.
sobre creación de redes comerciales y. financi~cion'de::«:stoCk:s» en
el extranjero con unos porcentajes de 'crédito del 55.por100 ,\1

del 25~35- por 100 respectivamente.
2.3. Prioridad para la 6sisWncia··a·feriasy·expo.slciones'a, las

qUe Espa.úa asista u orgallice.oficiah11eUteen· elexterlo.f.Y .en
la ayuda otorgada por la Comisaría de Fe!1e.sp~.a<la .partici
pación en ferias y -eXposiClOne¡;; comerciales 'en elex~rior,a. ti
tulo privado. Pnoridad para :a. ínc1usiól1:enJas mi,si{)Tlescom,er
dale" y ('xposiciones en Centros c:omerciales~ organizAdas por
la Dirección General de Politica,CoIl1ereiaI.yen-el~Yopara
la. realhmdón de en.mpañasde prom~ión comercjal,.~xterior,

2.4. Obtención en su cail"(); a loo efecto$- de:coneeSióLl <le
crédito oficial de 1ft, misma. consitlera.ción ·.que l~~pre~sin
cluídas en los sectOl'es priorltl\rlos que Rhualm~nte",seil.ala ~a
Comh<;ión Delegada de Asunto~Económicos;

2.5 Cualquier o t ro ben'eficiono pre~i$tú en'~,l Decreto
738/1066 que. relacionado ctm la a-ctiv:il3,a.<lde,KomeIltQR le,ex~

portación. pueda otorgar la Administración del Eatao<);

Tercero.-El periodo de vig:encia de esta Cartade,ExpOrta:
dor y de l~ 1Je'Jeficio." Que -concede será de do:: año.~, de¡:;de
elIde enero de 1970 ~l 31 de dlciemhre de 1971.

Lo que comunico a VV EE. para ."lU C01\ocImiento y e{{'cw!:!;
Di~ guarde a VV. EK
MZH"lrld, 22 de mayo de H17(L

CARRERO

l;;,x('mo~, Sres. Ministl'os:de Hrwienda. ,v de C'omt":rcio,

ORDEN de 22 de mayo de J970'p6rlaqué !$econ~
r;('de la CaTta de EXPOTUtdor a título .indfvidul.Jl de
,'iNfunda categoría a. la Empresa' «Luis· 'Cifuentes
Carrlcajo}},

Excrnos. Sres.: La Dirección Oeheral de Política bOmerci~l;
de eonfürmi-dad con el articulo quinto de la Orden ~Í1is~ria}
de lO de noviembre de 1966, propone que se otorgue la.C'",rta
ele Exportador de segunda categoría ala~pre:sa.expOrtaaora

«Luis Cifuentes Carricajo),l, t€l1oondo en cutm~aque;'di~,a'Ern.

presa satisface los.mínimos cuantitativos' establecidos:en .e,l.ar
tiento segundo del Decreto 738/1966 y en aten()ióna.su 6S~a.te
gia comercial ext-elior desarrollada: en el pasado, -p a de88;rro·
llar en el futuro próximo.

En su virtud, esta Presidencia del aobíernú~ a propuesta de
los MinistrOS de Hacienda y de Comercio. de ,acuerdo con lo
establecido en el articulo cUarto. apartado tres, del Decreto
738/1966, ha tenido .a- bien dispOner:

Primel'o.--Se otorga la Carta de ExportadQT de segunda- ca
tegoria para los años 1970 y 1971 a la, Empresa exportadora
«Luis Cifuentes Carricajo»,

Lo..~ beneficios que derivan de esta Orden 'serefi.eren a las
eRportllciones de la Empresacorrespon,dien~s>a las· siguientes
partidas del vigente Arancel de Aduanft,$:4z.Q2!,

Seguncto,~LaEmpres(1 titular de la Carta de Expartador
que otorga esta Or·den gozará·· de les síguientes beneficios:

2.1. Aplicación de la OrdenminlsteTHl.l def:rdejUÍlIOde
1963, sobre crédlto a la export~ción,para capttalcircu,la.nte
con un 10 por 100 de cuantía de crédito,odIez,puntpsadfc\Q"
nales a lo.. cuantía vigente sí los product,os:eXIJQl"tables yago.
7aran de este beneficio,

2.2. Aplicación, en su caso! de lRqrderi de .14'd~ febi'#'O
de 1963 sobre créflito a la exporl;aciónconped1'do en<firme,:cj:n1
un porcentaje máximo del crédit() del 85 por J,Qü; .de.)aOr,d,en
de 26 de octubre ·de .1964 SQbre·.·cOIlstruccltliJ::de:<lep,ósitos>en
puntos próximos a embarque; con, unporoentaje"~,'créd1:to,.dli!>1
75 por 100, y d€ la Orden' de 29,'de dwielD!Jre ~.1~··80'j)re
creación de redes comerCIales y financiación decstOQkS» ·en 'el
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